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BIENESTAR SOCIAL
 

Las concepciones del bienestar son tan an
tiguas como la escolástica y los autores clásí
cos, pero las primeras teortzacíones modernas 
se desarrollan a partir del aparato analítíco de 
la utilidad y. sobre todo, de la curva de la utilidad 
marginal. Actualmente, el concepto de bienestar 
social está lntímarnente relacionado a los de 
Estado de Bienestar Social, Estado del Bienes
tar, economía del bienestar, servicios sociales: 
de ahí la dificultad de definirlo. Y si bien la no
ción moderna de bienestar social se origina en 
la economía, posteriormente invade la órbita 
del derecho, la sociología y la planificación so
cial. 
Bienestar social y economla.- Las primeras 
investigaciones sobre el bienestar social fueron 
emprendidas por Arthur Cecil Pígou 0877
1959) en su obra Economtcs of Welfare (920). 
Este discípulo de Alfred Marshall trató de con
ciliar el individualismo de la teoría clásica, a la 
que se mantuvo fiel, con la necesidad de mejorar 
el estado social. A ese efecto se propuso susti
tuir la noción de riqueza (wealth) con la de bie
nestar (welfare), definida, según la ciencia eco
nómica de la época, como el crecimiento 
máximo de las utilidades individuales. lo que, en 
otros términos. supone que la producción no 
debe limitarse a satisfacer las exigencias de la 
demanda sino las necesidades fundamentales 
que hacen el bienestar. La lógica de estos con
ceptos conduce necesariamente a medir. y no 
sólo apreciar, las necesidades reales de los in
dividuos y, por ende, a reíntroducír en la esfera 
de la ciencia económica juicios normativos y 
preocupaciones finalistas. 

Los aspectos de los juicios normativos y de 
los fines de la economía que Ptgou no abordó, 
los tomó a su cargo John AtkJnson Hobson 
O858-1940), quien opuso al bienestar econó
mico el bienestar humano: lo esencial de los 
valores no puede encontrarse en la moneda sino 
en el hombre mismo, concebido como un orga
nismo psicológico, con lo cual Hobson parece 
comprometer la ciencia económica en el domi
nio del pensamiento normativo y finalista. 

En un esfuerzo por limitar la influencia de la 
fllosofla. la corriente principal de la teoría eco
nómica ha construido un modelo normativo so-

Lautaro Ojeda Segovia 

bre la concepción de bienestar, definido en 
términos de preferencias ernpírícas más que de 
preceptos morales. se plantea entonces que el 
bienestar individual de una persona aumenta 
cuando ésta tiene la posibilidad de cambiar de 
una ocupación a otra que. a su juicio, le resulta 
conveniente. se considera también que el bie
nestar de un grupo social puede mejorar cuando 
al menos uno de sus miembros esté en capaci
dad de cambiar a un estado preferencial sin que 
ello signifique que otro miembro del grupo deba 
cambiar a un estado desfavorable en relación 
con el que tenia. El bienestar social es máximo 
cuando se concretan tales oportunidades para 
algunas personas sin que de ello se desprendan 
efectos negativos en las demás. En fin de cuen
tas, las investigaciones sobre la economía del 
bienestar aparecen hoy más como un "com
promiso" que como una crítica radical de la eco
nomía capitalista. 

La teoría del bienestar puede considerarse 
como una rama especial de la teoría económica 
o, más específicamente. como parte de la eco
nomía del bienestar, se díría que pertenece a la 
economía normativa en oposición a la econo
mía positiva. Dada la estrecha interrelación que 
existe entre el concepto de bienestar social y 
teoría del bienestar es sobremanera dificil se
pararlos. 

según la Grande Encyclopédte, la noción de 
economía del bienestar (welfare economtcs) pa
rece afirmarse por reacción a una concepción 
de economla todavía ampliamente basada en la 
noción de "economia de la riqueza" (wealth eco
nomtcs). Semejante tentativa se ha impuesto 
como objetivo descubrir los fundamentos pro
piamente económicos de la polítíca social y 
busca desarrollarse por dos vías diferentes: el 
bienestar económico (economtc welfare) y el 
bienestar humano (human welfarel. 
Bienestar social y Derecho.- Desde la pers
pectiva del Derecho, la Enctclopedta Jurídtca 
OMEBA conceptúa el bienestar social como el 
conjunto de formas complementarias de la se
guridad Social, cuyo objeto es proporcionar a 
los ciudadanos medios destinados a enfrentar 
las "circunstancias o hechos familiares e indivi
duales" que, aunque no constituyen "riesgos" 
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propiamente dichos. causan "estados de nece
sidad" que es preciso satisfacer dentro de una 
proyección del deber del Estado moderno de 
asegurar a sus habitantes la posibilidad de 
mejoramiento personal y familiar. El Derecho 
concibe, pues. el bienestar social como una 
forma complementarla de la Seguridad Social y 
no de la Asistencia Social, dado que esta última 
está llamada a cuidar de las personas 
enfrentadas a estados extremos de necesidad o 
a otras contingencias, hechos y riesgos, y su 
radio de acción es. al parecer. más reducido que 
el de la Seguridad Social. Pero dentro del 
pensamiento jurtdíco el bienestar social no 
podría circunscribirse a la Seguridad Social 
puesto que. como concepto. se origina en los 
presupuestos constitucionales que persiguen el 
desarrollo del ser humano y de su familia. 

Ante las exigencias básicas de los trabajado
res, particularmente el aumento de las remune
raciones a fin de propender a su elevación ma
terial y espiritual, los empleadores respondie
ron que la satisfacción de ese anhelo no era 
responsabilidad suya sino del Estado o de los 
propios sindicatos. Su argumento conslstia en 
que las empresas tienen como obligación el 
pago de retribuciones -que son de naturaleza 
"objetiva" y. por ende. calculadas sobre la base 
de las funciones pactadas y de los factores In
ternos de las empresas- y no les corresponde 
satisfacer necesidades "subjetivas" de los traba
jadores por no guardar relación de causalidad 
con su desempeño profesional. 

Por su parte. el Estado respondió, al co
mienzo. a tales peticiones en una forma posi
tiva. Pero cabe señalar que la modificación del 
sistema para fijar sueldos vitales cada año 
significó, en el fondo, limitar las posibilidades 
de Incorporar al concepto de sueldo vital nuevas 
o mayores necesidades derivadas de las exi
gencias de la familia o del progreso. Desde en
tonces el sueldo vital sólo tiene un reajuste 
anual, con motivo de la devaluación monetaria. 
pero no hay un Incremento real que permita sol
ventar nuevas o mayores necesidades. 

En su Diccionario del derecho usual. Caba
nellas amplia el concepto desarrollado más 
arriba. en el sentido de que la función de bienes
tar social. en el Estado moderno. se encarga de 
procurar a todos los habitantes de su territorio 
-o, por lo menos, a los nacionales- la protec
ción encaminada a conseguir los medios eco
nómicos. sanitarios, Intelectuales y de cualquier 
otra indole conducentes a una existencia digna, 
segura y cómoda para quienes trabajan. para 
los impedidos de hacerlo y para los que hayan 
alcanzado la edad merecedora de descanso. 

Bienestar social y servicios sociales. - Exis
ten dos conceptos slglficatlvamente diferentes 
de "servicios sociales", afirma Richard M. TIt
mus: el uno considera que éstos se ocupan de 
los problemas y de la patología sociales y de la 
acomodación y rehabilitación de los índtvíduos 
y de las familias a los valores y normas de la 
sociedad. El otro considera los servicios socia
les como Instrumentos para satisfacer ciertas 
necesidades específicas en la sociedad. Inde
pendientemente de los Juicios de valor sobre los 
Indtvtduos y las familias respecto de si consti
tuyen o no problemas sociales. El propio Títmus 
considera "servicios sociales" y "bienestar so
cial' como términos sinónimos. 
Bienestar social y planlficacI6n.- Según la 
Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL) el bienestar social puede referirse: a. A 
los objetivos generales encaminados a lograr la 
Justicia social y niveles adecuados de vida para 
todos; b. A la amplia variedad de medidas que. a 
Juicio de una administración nacional, contri
buyen directamente al logro de los objetivos 
mencionados. 

Dentro de un ámbito de comprensión teó
rico-práctica el bienestar social seria: a. Un 
conjunto ·de principios y normas acerca de al
gunas necesidades de los seres humanos en su 
calJdad de miembros de familias y comunidades.. 
y las técnicas profesionales que tienen por ob
jeto ayudarlos a satisfacer esas necesidades; 
b.Un conglomerado de programas instituciona
les y servicios especializados que tienen por 
objeto satisfacer ciertas necesidades residuales 
no incluidas en otros tipos de acción social 
sectorial y que reciben cierto grado de ayuda fi
nanciera, supervisión o reconocimiento por 
parte del sector público. 
Bienestar y planlflcacl6n en el Ecuador.- El 
Plan Nacional de Desarrollo para 1980-1984 
define el bienestar social como un proceso a 
través del cual se propende a un mejoramiento 
de la calidad de vida de los ecuatorianos, parti
cularmente de la población de bajos recursos 
económicos y condiciones de vida menos favo
rables. Se trata. agrega. de coadyuvar al bienes
tar social de las mayorías, desarrollando pro
gramas de ayuda y protección para los grupos 
de población que así lo requieran. Añade que la 
"actual concepción de Bienestar Social supera 
las concepciones tradicionales paternalistas y 
asistenciales y al mismo tiempo busca la apli
cación de estas políticas teniendo en cuenta la 
interrelación entre los factores económicos y 
sociales. que afectan a grandes sectores de la 
población". 
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Estado de o del Bienestar. Estado Benefac
tor. Estado keynesiano.- Según la Enciclope
dia Internacional de Ciencias Sociales. el Es
tado de Bienestar es el resultado institucional 
de la adopción. por parte de la sociedad. de la 
responsab1l1dad legal y. por tanto. formal y ex
plícita del bienestar básico de todos sus miem
bros. 

Ese tipo de Estado surge cuando una socie
dad determlnada, o los grupos que dentro de ella 
deciden. llegan al convencimiento de que el bie
nestar del índívtduo -por encima de las medi
das que puedan adoptarse "para preservar el or
den y procurar la defensa común"- es dema
siado Importante para confiarlo a la costumbre 
o a mecanismos ínformales e Interpretaciones 
privadas y de que. por consiguiente. es de com
petencia del gobierno. La asistencia puede 
prestarse, en una sociedad compleja. sea al In
dividuo o. más a menudo. al ámbito económico 
que más directamente afecte a su bienestar. La 
expresión Estado de Bienestar corresponde a 
una noción relativamente reciente. que no se 
encontrará en los diccionarios políticos clási
cos. siendo Impreciso y controvertldo el mo
mento en que un Estado. al ampliar los servicios 
sociales a sus ciudadanos. merece esa denomi
nación. 

Todas las sociedades. desde los pueblos de
nominados primitivos, han adoptado a lo largo 
de la historia medidas en favor de quienes atra
viesan una situación dificil. sea a través de go
biernos que. como en el Imperio Romano, apa
ciguaban a las turbas con "pan y circo". o me
diante organizaciones eclesiásticas. como la 
Iglesia Católica durante la Edad Media. o a 
través de gremios. cofradías y asociaciones 
similares. 

Entre los numerosos efectos económicos y 
sociales de la Revolución Industrial cabe seña
lar el debílítarníento de los grupos primarios. 
particularmente la famllía. cada dla era más dt
ficU que los ancianos y los niños contribuyeran 
al sostenimiento del grupo famílíar. Aumenta
ron el desempleo y la pobreza. que fue conside
rada como un castigo a la pereza e Incompe
tencia y. por ello, debla castigarse a los índíví
duos de cuya mano de obra se prescindía. se 
crearon para ellos centros de trabajo junto con 
los asílos para enfermos, Indeciblemente sórdi
dos. más parecidos 'a prisiones que a casas de 
caridad. como los que Dlckens dejó descritos en 
OUver 7Wist. 

La ñlosofla del Estado de Bienestar es ente
ramente distinta. La pobreza y la dependencia 
no son consideradas ya como pruebas de fra
caso personal. se estima que. a más de los Inca-

BIENESTAR SOCIAL 

pacltados flsícamente, los trabajadores mal pa
gados. los desempleados y los empleados oca
sionales no tienen culpa alguna de su pobreza. 
y se declara que cualquier miembro de la socie
dad tiene derecho a Ingresos suficientes para 
satisfacer las necesidades básicas de la vida de 
modo adecuado y que. en caso de ser insuficien
tes. deben complementarse no como un acto de 
caridad sino de Justicia social. El Estado de Bie
nestar. en su forma actual, lleva en su origen la 
Impronta de las necesidades de pobres y opri
midos. 

El Estado Benefactor se define. según 
Isuaní, por un conjunto de Instituciones públi
cas supuestamente destinadas a elevar la cali
dad de vida de la fuerza de trabajo o de la po
blación en su conjunto y a reducir las diferen
cias sociales ocasionadas por el funciona
miento del mercado. Tales Instituciones operan 
en el ámbito de la distribución secundarla del 
Ingreso mediante transferencias monetarias di
rectas (pensiones. prestaciones por desempleo. 
asignaciones famílíares). provisión de bienes 
(programas de complernentacíón alimentarla) y 
prestación de servicios (educación o salud). 
Otro Instrumento del Estado Benefactor es el 
establecimiento de regulaciones protectoras de 
las condiciones de trabajo [normas de higiene 
en las fábricas). del medio ambiente o de la cali
dad de bienes y servicios. 

Las acciones estatales de protección social 
ya existían en la época medieval pero se limita
ban a dar respuestas puntuales a desastres 
naturales. plagas. hambrunas. etc. La asistencia 
a los miserables se hallaba. casi exclusiva
mente. en manos de la Iglesia. Pero el capita
lismo introdujo cambios sociales que generaron 
la necesidad de medidas encaminadas a evitar 
procesos de disgregación social. Las "Leyes.de 
Pobres". en Inglaterra. son un ejemplo de medi
das de protección impulsadas por la monarquía 
a la que inquietaban los efectos sociales disgre
gadores ocasionados por el desarrollo capita
lista (Plven y Cloward, 1972; Polanyt, 1944). pero 
termínaron siendo abolidas con el surgimiento 
de la nueva racionalidad. 

La maduración de los procesos de industria
lización y urbanización y el surgimiento de los 
asalariados como fuerza social crearon las 
condiciones para la aparición del seguro social. 
que marca el comienzo de una etapa de extra
ordinaria importancia en la polítíca social del 
Estado. Creado por Iniciativa del canciller ale
mán Otto von Bísmarck, a fines del siglo pasado. 
la Institución del seguro social es un fenómeno 
asociado al origen del Estado Benefactor. lo que 
significó una ruptura con las Instituciones de 
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beneficencia. Las Leyes de Pobres eran discre
cionales y esUgmatizantes. El seguro social. en 
cambio. se basaba en reglas no discriminato
rias. de apllcaclón relativamente automática 
ante el daño ocasionado. estaba dirigido al 
asalariado antes que al pobre o miserable y. fi
nalmente. compella a los beneficiarios poten
ciales a contribuir a su financiación. lo cual 
fortalecla el derecho a reclamar su beneficio 
(Floiray Heídenhern, 1982). 

Las instituciones típicas del seguro social. a 
más de contribuir a la ampliación de la acción 
sanitaria y educativa del Estado. adquirieron 
una estructura definida antes de la Segunda 
Guerra Mundial. Tanto liberales como conser
vadores y socialistas justificaron. por diferentes 
razones. la necesidad de impulsar el Estado Be
nefactor. 

En definitiva. confl1cto social y competencia 
política en un contexto de creciente democrati
zación determinaron su origen y desarrollo. 01
ficl1mente puede sostenerse el argumento de 
que las razones de naturaleza económica. direc
tamente relacionadas con el proceso de pro
ducción. desempeñaron un papel relevante en el 
desarrollo del Estado Benefactor. No existen 
indicios que avalen la idea de que la expansión 
de los servicios de salud o de educación haya 
obedecido en alguna medida apreciable - y no 
sólo marginalmente- a una racionalidad estric
tamente económica, como sería. por ejemplo. el 
estímulo de la demanda efectiva. 

En sus comienzos el Estado Benefactor es
tuvo más centrado en la idea de seguridad ante 
las dislocaciones producidas por los procesos 
de industrialización y urbanización. mas luego 
se desarrolló en forma gradual. comenzando ge
neralmente por los grupos ocupacionales de 
mayor poder relativo. 

Claus Offe plantea que el Estado del Bienes
tar ha sido la principal fórmula pacificadora de 
las democracias capltallstas avanzadas. en el 
periodo que siguió a la segunda Guerra Mundial. 
Esa fórmula de paz. afirma el autor. consiste. en 
primer lugar, en la obligación explicita que 
asume el aparato estatal de suministrar asis
tencia y apoyo (en dinero o en especie) a los 
ciudadanos que sufren necesidades y riesgos 
específicos caracteristicos de la sociedad mer
cantil. asistencia que se proporciona en virtud 
de pretensiones legales otorgadas a los ciuda
danos. En segundo lugar, el Estado del Bienes
tar se basa en el reconocimiento del papel for
mal de los sindicatos tanto en la negociación 
colectiva como en la formación de los planes 
públicos. 

Offe considera que ambos componentes es

tructurales del Estado del Bienestar Umltan y 
mitigan el confilcto de clases y equllíbran la 
simétrica relación de poder entre el trabajo y el 
capital. ayudando de ese modo a superar la si
tuación de luchas paralizantes y contradiccio
nes que conetítuía el rasgo más ostensible del 
capitalismo Iíberal anterior. En suma. el Estado 
del Bienestar ha sido celebrado a lo largo del 
periodo de postguerra como una solución poli
tíca a contradicciones sociales. 

Offe concluye esta primera aproximación 
conceptual señalando que. hasta bastante poco. 
ese punto de vista parecía ser el criterio conver
gente de las élítes políticas. tanto en países 
donde el Estado del Bienestar se encuentra ple
namente desarrollado (por ejemplo Inglaterra y 
Suecia) como en aquellos donde sigue siendo un 
modelo incompletamente realizado. El confl1cto 
político en estas sociedades. como los Estados 
Unidos. no se concreta sobre la conveniencia y 
la Indíspensabílídad funcional del sistema sino 
sobre el ritmo y las modalidades de la puesta en 
práctica del modelo de Estado del Bienestar. 

Esto fue cierto. con excepciones menores. 
hasta fines de los años 70. época desde la cual 
se han vuelto evidentes los límítes del proyecto 
de Estado social sin que. hasta la fecha. apa
rezca una forma sustitutiva nítida. A partir de 
entonces vemos que en muchas sociedades 
capitalistas la propia fórmula de paz estable
cida se convierte en objeto de dudas. crítica fun
damental y confl1cto político. 

Por último. Isuaní considera que es necesa
rio diferenciar el Estado keynesiano del Estado 
Benefactor. La necesidad de regular el ciclo 
económico y evitar asl fluctuaciones dramáticas 
en el proceso de acumulación de capital fue el 
origen del Estado keynesiano. Esto constituye 
la principal diferencia con la institución del 
Estado Benefactor que. como ya se ha señalado. 
no surgió en medida significativa por determi
nantes económicos sino básicamente poUticos. 

Mientras el Estado Benefactor se enmarca 
en un proceso general de democratización en el 
cual los derechos están garantizados jurídica
mente y. por tanto. son muy rigldos y díflcíles de 
utilizar antícíclícamente, el Estado keynesiano 
surge de la necesidad de suavizar el ciclo eco
nómico. Pero es. sin duda. cierto que el creci
miento del Estado Benefactor fue potenciado 
por una etapa de desarrollo económico. la key
nesíana, que le brindó la bases materiales ne
cesarias. 
Criticas al Estado de Bienestar.- La Enci
clopedia Internacional de Ciencias Sociales 
considera, entre otros. el Estado de Bienestar 
como omnipotente. aníquílador de los esfuerzos 
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privados y la ayuda mutua con que los índíví
duos alcanzan personalidad moral, que mina la 
ínlclatíva, que exagera el paternallsmo y que, en 
definitiva, somete a todos a su discIplIna. 

Citando a Thurow (1980) Y a AbramovItz 
(1981), Sachs afirma que el Estado Benefactor 
pudo ejercer sus funcIones de estabilizador del 
funcionamiento de la economla capitalista 
mientras ésta presentó tasas de crecimiento 
elevadas sostenidas por la progresión de la 
productividad del trabajo. Era incluso legitimo 
pensar que las políticas sociales del Estado Be
nefactor contrtbuirian al ascenso continuo de la 
productividad. Pero ya no es el caso: al esfu
marse el crecimiento y la productrvídad, nues
tras sociedades se presentan hoy como "socie
dades de suma cero". 

En la práctica, afirma Isuaní, se ha puesto en 
tela de juicio la función redístríbuídora del Es
tado Benefactor. Una de las principales criticas 
de sectores progresistas es que el Estado Bene
factor no impulsó un proceso de redistribución 
entre capital y trabajo sino únicamente en el 
seno de los asalariados. Inclusive hay quienes 
sostienen, como Carmelo Mesa-Lago (1978), que 
en la mayoria de los paises de América Latina la 
función del Estado Benefactor ha sido regresiva 
en términos distributivos. 

No parece. pues, necesario emprender una 
tarea de demolicIón del Estado Benefactor: el 
ajuste puede realizarse sobre el salario directo 
de los trabajadores. sea por Inflación o por re
cesión. La inflación suele constituir una opción 
menos costosa y menos visible que la de elimi
nar o reducir servicios como los de educación o 
salud. 

Las criticas. según Offe, vienen de la derecha 
y de la izquierda, con argumentaciones eviden
temente distintas. La primera afirma que en vez 
de resolver con armonla los conflictos de la so
ciedad, los exacerba e impide que las fuerzas 
sociales de paz y progreso funcionen de modo 
apropiado y benéfico; la segunda concentra sus 
ataques al Estado del Bienestar señalando que 
es ineficaz. represivo y condicionador de un 
falso entendimiento ("ideológico") de la realidad 
social y politica dentro de la clase obrera. En 
suma, dice Offe, la izquierda socialista consi
dera que el Estado de Bienestar es un instru
mento para estabilizar la sociedad capitalista y 
no para pasar a una transformación de ella 

El mismo autor resume en tres puntos la cri
tica actual al Estado del Bienestar: 

l. En ninguna parte se cree ya que el Estado 
del Bienestar sea la respuesta prometedora y.. 
permanentemente válida a los problemas de or
den sociopolítico de las economías capitalistas 
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avanzadas. 
2. Pese a ello. el capitalismo no está o no es

taría preparado, atendiendo al Interés priorita
rio de su clientela, para abandonar el Estado del 
Bienestar, puesto que realiza funciones 
esenciales e Indispensables, tanto para el pro
ceso de acumulación como para el confort so
cial y económico de la clase trabajadora. 

3. No hay estrategia realista y consensual 
que lo sustituya, razón por la cual el Estado del 
Bienestar sigue siendo un hecho discutido pero, 
en realidad. firmemente engastado en el orden 
social de la sociedades capitalistas avanzadas. 

A las criticas anteriores hay que agregar tres 
más que, según Isuani, provienen del neolibera
lísmo, campo en el que no pocos consideran el 
Estado del Bienestar como un monstruo que 
ahoga todas las libertades índívíduales, y res
pecto del cual señalan: 

l. Una crisis de administración, dado que los 
costos de los servicios sociales aumentan ince
santemente en todos los países Industrializa
dos, lo que trae consigo el crecimiento del Es
tado. 

2. gue si bien el Estado Benefactor desem
peñó un papel estabilizador del capitalismo 
apenas dominado y amansado. garantizando a 
una aplastante mayoria de ciudadanos un mi
nimo de seguridad económica pagada. no es 
menos cierto que esta intervención ha creado 
mayor dependencia e incluso una intrusión de
nigrante e inadmisible en sus vidas privadas. 

3. Un carácter desmovUizador del Estado que 
pone su mira en la seguridad y no en la solidari
dad. estimulando con ello tomas de posición 
privadas y no políticas. 

En suma. el Estado del Bienestar no se verá. 
al parecer, fácilmente reemplazado por una al
ternativa progresista o conservadora, aunque 
sea criticado tanto desde la derecha como desde 
la izquierda. 

Frente a semejante panorama. Isuani con
cluye sus reflexiones sobre el papel que el Es
tado moderno debe desempeñar particular
mente en el ámbito del bienestar social. Ad
vierte que no se trata de exonerar de sus obli
gaciones al Estado y a la sociedad en general. 
descentralizando al extremo la prestación de 
los servicIos socIales y privando a la poblacio
nes más desfavorecidas de toda solidaridad por 
parte de los más acomodados. puesto que el 
Estado no podrá abandonar jamás sus funcio
nes de redlstríbucíón de la riqueza, ni las de 
compatibUización de los objetivos perseguidos 
por los distintos segmentos de la sociedad. ni 
las de mantenimiento del equilibrio entre el 
corto y el largo plazos. 
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El Estado debe privilegiar los espacios de 
autonornla local. fomentar la expansión del sec
tor social asociativo y, de modo más general. de 
las actMdades autónomas al margen del mer
cado. papel que no equivale a descomponer las 
sociedades industriales complejas en un ar
chipiélago de comunas autosuficientes. 
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